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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 
 

II.- SINOPSIS 

Eliminar los artículos transitorios que transfirieron al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) como 

resultado del Rescate Bancario y de la Operación del FOBAPROA  

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga diversos artículos transitorios de la Ley de Protección al Ahorro 

Bancario, para eliminar el Fobaproa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de abril de 2025.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

No. Expediente: 1025-2PO1-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73; todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 
 

 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN AL 

AHORRO BANCARIO 
 

 
 

 

 
 

 
 

QUINTO.- El Fideicomiso a que se refiere el artículo 122 
de la Ley de Instituciones de Crédito vigente hasta antes 

de la entrada en vigor del presente Decreto permanecerá 
en operación, con el único objeto de administrar las 

operaciones del programa conocido como de 
"capitalización y compra de cartera" y de dar 

cumplimiento a lo señalado en el artículo Séptimo 
Transitorio de este Decreto, a fin de que se concluyan las 

auditorías ordenadas por la Cámara de Diputados.  
 

El Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados tomarán 

las medidas pertinentes para que las auditorías concluyan 
en un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en 

vigor de esta Ley. 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LOS 

TRANSITORIOS QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO, NOVENO Y DECIMO DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. 
 

ÚNICO. - Se derogan los transitorios QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMO de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario para quedar como siguen: 

 
 

QUINTO. - Derogado  
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En la medida que las operaciones del Fondo sean 
auditadas, se procederá conforme a lo siguiente: 

 
I. En caso de que la auditoría reporte irregularidades, se 

procederá inmediatamente a deslindar las 

responsabilidades a que hubiere lugar y los infractores 
asumirán su plena responsabilidad legal y económica.   

 
II. Una vez concluidas las auditorías, las Instituciones 

correspondientes podrán optar por dar por terminados los 
contratos y cancelar las operaciones que mantenían con 

el Fondo, para lo cual deberán regresar al mismo los 
títulos de crédito que éste hubiere emitido a su favor y a 

cambio, el Fondo les deberá devolver los derechos de 
cobro de la cartera objeto del Programa de Capitalización 

y Compra de Cartera. 
 

Simultáneamente con lo anterior, el Instituto otorgará a 
las citadas personas una garantía o instrumento de pago 

que cubra los referidos derechos de cobro, en los 

términos y condiciones que se indiquen en las Reglas 
Generales que para su efecto emita la Junta de Gobierno 

del Instituto. A esta garantía o instrumento, le será 
aplicable lo dispuesto en los artículos 45 y 47 de esta Ley. 

 
El Instituto deberá formular y hacer del conocimiento de 

los interesados, las referidas Reglas Generales, a más 
tardar treinta días naturales después de que haya iniciado 

sus operaciones.   
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En caso de que durante las auditorías se detecten 

créditos ilegales el Instituto, mediante resolución de la 
Junta de Gobierno, podrá optar por rechazar y devolver 

los mismos a las Instituciones, mismas que deberán 

designar otros activos por un monto equivalente al de los 
créditos devueltos a satisfacción del Instituto. En caso 

contrario, éste reducirá el monto respectivo de la 
garantía o instrumento de pago respectivo. 

 
Cuando la ilegalidad del crédito sea atribuible a la 

administración de la institución de que se trate, ésta 
deberá absorber el costo de dicho crédito, al efecto el 

Instituto reducirá el monto de la garantía o instrumento 
de pago. 

 
Las Reglas Generales deberán sujetarse estrictamente a 

lo siguiente:   
 

A) Se establecerá el mecanismo para que los interesados 

puedan afectar en fideicomiso los derechos de cobro que 
les devuelva el Fideicomiso a que se refiere el artículo 

122 de la Ley de Instituciones de Crédito vigente hasta 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, y de 

esta manera estén en posibilidad de emitir títulos de 
crédito a través del fideicomiso, con el objeto de realizar 

colocaciones y obtener liquidez; 
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B) El Instituto y las Instituciones participantes en el 
nuevo programa, convendrán una fórmula que obligue a 

las Instituciones a la obtención de los mejores resultados 
en los procesos de administración y cobranza de los 

créditos designados dentro del referido programa. El 

convenio respectivo preverá sanciones aplicables a las 
Instituciones, que no acrediten haber adoptado las 

medidas y providencias para efectuar una diligente 
administración y cobranza de tales créditos;   

 
C) El Instituto y las Instituciones, acordarán un 

mecanismo propicio para que el costo derivado de los 
créditos a que se refiere el párrafo anterior, que no fueran 

cubiertos totalmente, se absorba preferentemente con 
cargo a las Instituciones y por el sistema financiero;   

 
D) Se establecerán incentivos para que los deudores 

realicen un pronto pago, así como los mecanismos que 
induzcan, preferentemente, el pago de los grandes 

deudores que cuenten con activos para hacer frente a sus 

compromisos derivados de los derechos de cobro que han 
sido garantizados por el Instituto. 

 
Para participar en el nuevo programa, la Institución de 

que se trate, deberá cumplir con los niveles de 
capitalización establecidos por las disposiciones 

aplicables. El Instituto cuidará que durante la vigencia de 
las garantías o de los instrumentos de pago, las 

Instituciones cuenten con un nivel de capitalización 
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adecuado para la promoción de la actividad crediticia del 
país. 

 
SEXTO.- Para los efectos de estas disposiciones 

transitorias se entenderá por BIEN o BIENES:   

 
a) Las acciones de instituciones de banca múltiple, casas 

de bolsa y de otras sociedades, de las cuales sean 
titulares los Fideicomisos a que se refieren los artículos 

122 de la Ley de Instituciones de Crédito y 89 de la Ley 
del Mercado de Valores vigentes hasta antes de la 

entrada en vigor del presente Decreto; 
 

b) Los derechos fideicomisarios de los que sean titular el 
Fideicomiso a que se refiere el artículo 122 de la Ley de 

Instituciones de Crédito vigente hasta antes de la entrada 
en vigor del presente Decreto, para recibir el producto de 

la recuperación de los créditos que se designaron en los 
convenios celebrados con las instituciones de banca 

múltiple, dentro de los programas de capitalización y 

saneamiento de tales instituciones implantados por las 
autoridades financieras, así como los derechos que 

confieren a dicho fondo los referidos convenios;   
 

c) Los demás bienes y derechos de los que sean titulares 
los Fideicomisos a que se refieren los artículos 122 de la 

Ley de Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del Mercado 
de Valores vigentes hasta antes de la entrada en vigor 

del presente Decreto; 

 
 

 
SEXTO. - Derogado  
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d) Los créditos, derechos y otros bienes de los cuales 
sean titulares o propietarios las instituciones de banca 

múltiple y demás sociedades referidas en el inciso a) de 
este artículo, y   

 

e) Los demás bienes y derechos de cualquier naturaleza 
relacionados con la administración y conclusión de los 

programas a que se refiere este artículo. 
 

SÉPTIMO.- El Instituto, sujeto a la condición a que se 
refiere el párrafo siguiente, en protección de los derechos 

de terceros de buena fe, y para proveer a la más expedita 
recuperación de los BIENES, asume la titularidad de las 

operaciones de los programas de saneamiento, diferentes 
a aquellos de capitalización de compra de cartera, 

realizadas por los fideicomisos a que se refieren los 
artículos 122 de la Ley de Instituciones de Crédito y 89 

de la Ley del Mercado de Valores vigentes hasta antes de 
la entrada en vigor del presente Decreto, así como las 

correspondientes a las instituciones intervenidas por la 

Comisión, salvo las operaciones que fueron exceptuadas 
por acuerdo de los Comités Técnicos de aquellos. A las 

operaciones cuya titularidad asuma el Instituto de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo, les será 

aplicable lo dispuesto en los artículos 45 y 47 de esta Ley.   
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

SÉPTIMO. - Derogado  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior queda sujeto a la 
condición resolutoria de que se lleven a cabo las 

auditorías correspondientes, para el fincamiento de las 
responsabilidades jurídicas y económicas que, en su caso 

procedan, o a la transmisión a terceros de los 

mencionados BIENES. 
 

Si de las auditorías realizadas aparecen operaciones de 
mutuo o préstamo otorgados por las instituciones 

auditadas cuyos recursos se hayan donado o aportado 
por los acreditados, directamente o por interpósita 

persona, a entidades de interés público que reciban 
financiamiento público y que por tal motivo hayan 

generado quebrantos financieros a las instituciones 
acreditantes, dichas entidades devolverán el monto de 

las operaciones de crédito involucradas con cargo a los 
financiamientos públicos que, conforme a las leyes que 

las rigen, reciban ordinariamente.   
 

OCTAVO.- El Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de 
México, realizarán los actos necesarios para la extinción 

de los Fideicomisos a que se refieren los artículos 122 de 
la Ley de Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del 

Mercado de Valores vigentes hasta antes de la entrada 
en vigor del presente Decreto, en el caso del fideicomiso 

primeramente citado, con sujeción a lo establecido en el 
Quinto Transitorio del presente Decreto.   

En consecuencia, de lo dispuesto en el párrafo anterior:   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

OCTAVO. - Derogado  
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I. El Instituto asumirá los créditos otorgados por el Banco 

de México a los Fideicomisos a que se refieren los 
artículos 122 de la Ley de Instituciones de Crédito y 89 

de la Ley del Mercado de Valores vigentes hasta antes de 

la entrada en vigor del presente Decreto, debiéndose 
convenir los términos y condiciones para que tales 

financiamientos se vayan extinguiendo sin cargo a dicho 
Instituto, en la medida en que los resultados del Banco 

así lo  permitan, sin afectar el capital y reservas del 
propio Banco, de acuerdo con la Ley que lo rige; 

 
II. El Gobierno Federal quebrantará el crédito otorgado 

por Nacional Financiera, en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal, al Fideicomiso a que se 

refiere el artículo 122 de la Ley de Instituciones de 
Crédito vigente hasta antes de la entrada en vigor del 

presente Decreto, y 
 

III. No se aprueba la solicitud de consolidar a la deuda 

pública las obligaciones contraídas por los Fondos 
señalados, ni los avales u obligaciones solidarias 

otorgados al efecto por el Gobierno Federal, presentada 
en el artículo Cuarto Transitorio del Artículo Segundo de 

la Iniciativa de Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal del Fondo de Garantía de Depósitos y la Ley de la 

Comisión para la Recuperación de Bienes, y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes 

del Banco de México, de Instituciones de Crédito, del 
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Mercado de Valores, para Regular las Agrupaciones 
Financieras y General de Deuda Pública. 

 
NOVENO.- De conformidad con lo previsto en la Sección 

Cuarta del Resumen Ejecutivo de las Operaciones 

realizadas por el Fideicomiso a que se refiere el artículo 
122 de la Ley de Instituciones de Crédito vigente hasta 

antes de la entrada en vigor del presente Decreto, 
entregado por el Ejecutivo Federal a la Cámara de 

Diputados, en el que se prevén los montos necesarios 
para las operaciones de saneamiento financiero 

correspondientes a Banco del Atlántico, S.A., Banca 
Promex, S.A. y BanCrecer, S.A. y que a la fecha no se 

han finalizado, el Instituto procederá a evaluar, auditar 
y, en su caso, concluir, dichas operaciones.   

 
Para tal efecto, el Instituto podrá otorgar las garantías o 

instrumentos de pago que se requieran a juicio de la 
Junta de Gobierno, los cuales se sujetarán a lo dispuesto 

en el artículo 45 de esta Ley. Una vez concluidas las 

operaciones, el Instituto deberá remitir un informe 
pormenorizado al Congreso de la Unión y al Ejecutivo 

Federal detallando los términos y condiciones de tales 
operaciones.   

 
Para concluir las operaciones a que se refiere este 

artículo, el Instituto deberá observar lo siguiente:    
 

 

 
 

 
NOVENO. – Derogado 
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I. Se aplicará íntegramente el capital de las Instituciones 
mencionadas a cubrir sus pérdidas, y   

 
II. La suma de las garantías o instrumentos de pago 

prevista en la Sección Cuarta del documento mencionado 

en el primer párrafo de este artículo, no podrá exceder 
del monto total actualizado conforme a la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio; 
 

III. Si de las auditorías que al efecto se realicen 
resultaren operaciones ilegales, el Instituto deberá 

proceder a instaurar las demandas y denuncias 
correspondientes, a fin de deslindar las responsabilidades 

económicas a que hubiere lugar. 
 

DÉCIMO.- A fin de concluir los programas de 
saneamiento financiero y la liquidación de las operaciones 

de los Fideicomisos a que se refieren los artículos 122 de 
la Ley de Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del 

Mercado de Valores, vigentes hasta antes de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Instituto dispondrá de 
las tres cuartas partes de las cuotas que por la prestación 

del sistema de protección al ahorro paguen las 
instituciones; los provenientes de la recuperación de sus 

activos y aquellos derivados de los costos que al efecto 
se hayan convenido asuman las instituciones apoyadas.  

 
El Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados tomarán 

las medidas pertinentes para que las auditorías concluyan 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DÉCIMO. - Derogado 
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en plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley. 

 
… 

  

  
 

 
 

 
 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto por el presente Decreto. 

 
Tercero. - La disponibilidad de recursos presupuestarios 

que se generen con motivo del presente decreto se 
asignarán, año con año, en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, para el rescate de la infraestructura 
hospitalaria y para los programas de construcción, 

mantenimiento y conservación de carreteras no 

concesionadas y caminos rurales. 

Mónica Viloria. 

 


